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ORDEN de 21 de julio de 1969 por la que se regula
el funcionamiento de las Secciones en las Facul
tades de Cienctas Políticas, Económicas y Comer~

ciales.

Ilustrísimo señor:

La especialización de los estudios que se cursan en deter
minadas Facultades universitarias ha impuesto desde muy
antiguo su división en Secciones y en Especialidades. En la
práctica, esta división se refleja en la creación de órganos de
gobierno especificos para cada una de dichas secciones o Es-
PeCial1dades. Sin embargo, en el caso de las Facultades de
Ciencias Políticas. J!:con6micas y Comerciales. que no obstante
tienen una división más acentuada por cuanto las dos Seccio
nes. sin perjuicio de contar con asignaturas comunes, son in
dependientes desde el primer curso inclusive de la caITera. SUB
órganos. de gobierno son únicos, con lo que di!lcultan la ges
tión. ,Esta dificultad se ve. además. agravada en el caso de
Madrid por las que dimanan del elevado número de Profesol'es
y alumnos, y, en último término, por la separación fisica entre
ambas Secciones que las dimensiones de la población estudián·
tn han impUesto.

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:

Articulo 1.0 En las Facultades de Ciencias Politicas. Bco
nómicas y Comerciales en que funcionasen las Secciones" de
Pol1ticas y Económicas existirá siempre. al menos, un Vicede
cano perteneciente a sección distinta de aquella de donde el
Decano proceeliese y en el cual se entenderán elelegados. salvo
resolución expresa del Decano en contrario, las competencias
ncesarias para el despacho y resolución de loo a.suntos que
afecten exclusivamente al personal y a la ordenación académic:l
de dicha Sección. .

En tales casos podrá asimismo designarse un Vicesecretario,
qUe desempeñará las funciones que el Secretario le delegue.

Art. 2.° En las Facultades universitarias a que alude el
artículo anterior, la Junta de F.acultad. en cuanto órgano de
asesoramiento. se relUlirá por secciones para deliberar acerca
de 1'08 asuntos qUe afecten 5610. a la sección respectiva. Las
reuniones de las Juntas de Sección serán p.reslelldas por aquel
de los órganos de gobierno de la Facultad. Decano o Vicedeea
no que, perteneciese a tal Sección. Las dudas que surgiesen
sobre la competencia de cada una de las Secciones serán
resueltas por el Decano.

Las mismas normas se aplicarán a la Junta de Profesores
;numerarios,
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Art. 3.° Las ternas que se propongan al Departamento para

la designación de Decano y Vicedecano. Secretario y Vicese-
cretario. en las Facultades a que la presente Orden se refiere,
estarán integrad~, cada una de ellas. por Catedráticos de una
misma sección, de tal modo que se ásegure que .los cargos
recaigan sobre miembros de la Sección a que, según un orden
alternativo. corresponda.

Art. 4.0 Los Profesores que impartan sus ensefianzas en
ambas secciones podrán concurrir a ambas Juntas de Sección,
en tanto no se doten' puestos dOcentes separados para cada
una de ellas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
MadrId. 21 de julio de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. SuperIor e Investl..
gacÍón.

MINISTERIO DE INDUSTRI~

DECRETO 162811969, de 24 de julio, por el que se
crea la Ern:pre8a Nacional de Artesanía.

La Orden del Ministerio de Industria de once de mayo ele
mil novecientos sesenta y ocho, en cumpUnneRtp de lo diB
puesto por la Ley aprobatoria del 1 Plan de Desarrollo Econó
mico y Social, ofreció a la iniciativa privada la constitución de
una. Empresa. dedicada a la promoción de la Artesanía Espa
flola.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes sin que' se
haya recibido ninguna oferta, cabe concluir que existe la 1nsu~

ficiencia de iniciativa privada que se establece como uno de loS
motivos que para la creación de Empresas nacionales exige el
artículo cinco punto uno. a). del Decreto novecientos dos/mil
novecientos sesenta y nueve, de nueve de mayo. por el que se
aprueba el texto refundido de la ,Ley del II Plan de Desarrollo
Económico y Social. .

En atención a ello, con fecha catorce de marzo de mil no
vecientos sesenta y nueve se constituyó en el Instituto. Nado
:qa1 de Industria. por iniciatiVo. de este Ministerio, una C9m1
s1ón Gestora con participación de los MInisterios de Trabajo.
~ndustria, Comercio. Información y Turismo, de la SeccIón Fe
menin~ del Movimiento. de la Organiza.cl6n Sindical, de la
Fundación «Generalísimo Franco» ,y elel propio Instituto, que
recibió el encargo de realizar un estudio-propuesta. sobre la


